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A U T O N ° 155/12  

En Madrid, a 11 d e di ci embre de dos mil doce.  

Dada c uenta del escrito de la Abogacía del Estado, y,  

HECHOS  

Primero.- Por D. XXXXXXX, N I E X2250311Z, natural de  
Marr uecos, bajo la dirección letrada de D. Secundino Vega Cubillas  
se ha inte r puesto recurso contencioso-  
admi nistra t ivo contra reso l ución de la De l egac i ón del Gobierno  
en Madr i d de 18 de septiembre de 2012, expediente  
280020120020642, que acordó su expulsión del territ orio  

nacional y l a 
prohib i c i ón de entrar 

en territo r io Shengen  
durante un pe rí odo d e c in co años por i nfracc i ón prevista en el  
art 53.La) de la LO 4/2000; y mediante ot r osí ha solicitado  
como medi da cautelar la suspensión de l a r esolución recurr i da  
para que no le ocasionara perjuicios.  

 
Segundo.- Formada  

térm i no de diez días a  

 

pieza separada, se acordó  
la Administración d emandada,  

 

oír por  
quien se  

 

ha op uesto a la medida cau t elar solicitada.  
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RAZONAMI ENTOS JURI DI COS  

I .- El Art. 129 de la Ley de la Jurisdicción Contenc i oso  
Admi nistrativa dispone que l os interesados podrán solic i tar e n  
cualquier estado del proceso la adopción de cuantas  medidas  
aseguren la efectividad de la sentencia, y el Art . 130 de la  
misma Ley dispone que, prev i a valorac i ón de las circunstanc i as  
de todos l os intereses en conflicto, l a medida cautelar podrá  
acordarse únicamente cuando la ejecución d el acto o la  
apl icac i ón de la disposic i ón pudieran hacer perde r su  
f inal i dad l egí tima al recurso, y que podrá denegarse cuando de  



 
Administración  
de Justicia  

11  
Madrid  

 

ésta pudiera seguirse perturba ción gra ve de l os intere ses  
generales o de ter cer o que el Juez o Tri bunal p ondera r á en  
fo r ma cir cunstancia da. Así p ues, la pérdida de la finalidad  
legítima del recurs o se erige, de acuer do c on dicho precept o,  
co mo criteri o para p onderar la pr oce dencia o no de la ad opci ón  
de la medida instada, y la perturbaci ón gra ve de l os intereses  
generales o d e tercero co mo criteri os de denega ción.  

11. - Ante la p etici ón cautelar de suspe nsi ón de la sa nción  
de expulsi ón, nuestr o Tribunal Suprem o vie ne exigiend o para la  
adopci ón de medida s cautelares co mo la solicitada u n arraigo  
en España del recurrente p or raz ón de situaci ones familiares,  
sociales o ec onómicas, en raz ón de las cuales se ponga de  
manifiesto q ue la i nmediata salida del territ orio na cio nal sí  
puede pr oducir unos perjuicios de difí c il repara clo n. E s, por  
tanto, inexcusa ble q ue en este i nc id ente caut elar se p r uebe,  
al menos indiciaria mente, alguna de esas sit uacio nes  
demost r ativas de un ar r aig o en n uestr o país.  

En este caso c ons t an, en la propia res oluci ón de  
expulsi ón, además de la permanen cia irregular en España, otros  
dat os negativ os s obr e su con duc ta, al haber si do dete nid o co n  
anteri oridad por presunto delit o de r obo con vi olencia, que  
demuestran un co mportamien to antis ocia l en nues t r o país;  
además en el mom ent o de su detención estaba indocumentado.  

De esta forma fig uran cir cunstan cias negativas, distintas  
a la mera permanen cia ilegal del r ecu r r ente en t errit orio  
esp añol, si bien hay otras positivas, com o estar empad ro nado  
junto c on su madre y herma na desde el añ o 1998 , ap or t a  
certificado de escolaridad emitid o en fecha 4 - 10-12, por el CP  
Giner de los Rí os, tiene f amili ares en Españ a con permis o de  
residenci a en España, constand o haber s olicitado por parte de  
una herman a, l a adquisic ió n de la na cio nali dad española .  

Por tant o, las circunstancias p ers onales re f er i das hacen  
que se considere la existencia de arraig o y que, po r tal  
mot iv o, d eba c onceder se la me dida de su spenSl on de la  
expulsión que se ha solicitado como medida caute l ar.  

Concurren los requisitos exigid os legalmente po r el a r to  
130 de la Ley de la Juris dic ci ón C onten ci oso Administrati va  
para acceder a la medida cautelar que solicita .  

En aten ción a lo e xpuesto  

PARTE DISPOSITIVA  

S. Sa, por a nte mi la S ecretaria, DIJ O: Que se acce de a la  
medida cautelar formulada por D. XXXXXXXXXX, NIE X2 250311Z,  
co nt ra re so lu ci ón d e la Dele gaci ón del Go bierno en Madri d de  
18 de septiembre de 2012, expediente 2 80020120020642, q ue  
acor dó su e xpulsión del territori o n aci onal y l a pr ohi bi c ió n  
de entrar en territorio Shen gen dur ante un pe r í odo de c in co  
años.  
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 Notifíquese esta resolución a los  interesados,  
advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer recurso de  
apelación ante la Sala de lo Contencioso-Administra tivo del  
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, mediante e scrito  
razonado, que deberá contener las alegaciones en qu e se  
fundamente, y que deberá presentarse ante este Juzgado en el  
plazo de quince días a contar desde el siguiente a su  
notificación.  

Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional   
Decimoquinta de la LOPJ, para la interposición del recurso de  
apelación deberá constituirse un depósito de 50 euros en la  
Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este órgano judicial,  
en Banesto, nO de cuenta 2899, bajo apercibimiento de  
inadmisión.  

Añade su apartado 8 que en todos los supuestos de  
estimación total o parcial del recurso, el fallo di spondrá la  
devolución de la totalidad del depósito, una vez fi rme la  
resolución  

Así lo acuerda, manda y firma el Ilmo. Sr. D. José Luis  
Sánchez - Crespo Benítez, Magistrado-Juez del Juzgado de lo  
Contencioso-Administrativo nO 25 de Madrid. Doy fe.  
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EL MAGISTRADO-JUEZ  
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